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MINlSTERIO DE HACIENDA 

Bnb~N de 18 dI! · mateo de .(96r . f;3r '4 qlte §e 
aprut ea. i! ~1lvtH1íf> fiscal . del áj MUo 11!Wf~n,a!. en­
tre la H acieruld Ptílj!iéa y e Gntt}a lVrteiartttl dé 
Fabricantes de Conservas de Pescado para la exac· 
ción del Impuesto General sobre el Trájico de las 
Empresas durante el período de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1967. 

Ilffitl sr:: Vl§ta l!i tlf6BU ~ta a@ lli bolhiSi13fi Mixta designa:' 
gil. fl fa elalitl al' las coñ¡fit!!tlhes a f~lf eh el etlnvenio que se 
indIca, . ' 

Este Ministerio, en uso de .l¡¡.s facultades que le otq¡;gan las · 
1:lét@S d~.· 28 tU! diciembre tie 19&3 y de 11 dI! jU.ni6 H@ 1964 y la 
etdl!f1 tlf~ S de ttll\yB tle l§tjg. ha !U!ottlitdtl li3 ¡gtliefite ! 

. Pí'l.m@~."'-'Se i!.~ru.@b!l. @I t:onveIiltl fiscal ti@ l1n1bJttl fii!cltlhlil l 
C'on la méhciórt tiC. N. rtlltMro >1/1957». @ütffi la tIat!lenHli t'U~ 

Hechos 1mPbftl\l1es 

C!m§~Tvlis 

'~~~l: mrlg~ :::: :: : :::: : :::~:::: ~; :: ; : : :::; : :: : :: :: : ~ :: :;:: : ; :~ .:: : : ~~~ : 
Ail&ülS ltln llS pr6atieWs fifitUrliles .. .......... . : ..•. : . . ,¡, .• ,." ........ , 

Salazones 

Ventas a mayoristas .. ...... ....... .... ... . .. .................................. . 
Ventas a minoristas ........ .. .. .. .. ... .................. ..... ................ .. 

. Adquisición productos naturales .... ............................ ......... . 

Mbltrie ¡:lrevinaHU .... , ... ;: .,; .. , ... ::.".,,; •... , .• : ... :: ............ : ..•••.•. 

. Q1;ieaaiÍª. clUí8a§ ji nI:! · se han computada para detenninar 
las alises y !:ilOtaS gH:\oales: 

~.& ¡,~ftl; llp l! élªh@~ réaHzatlas ·por el eonsercló Ma.ci€lñ~\ Al~ 
íii~ i'itD o AllfiMrl!.Ba!i: 

. uM áperacion.es realizadas por los cofiifil3liyefil;es réii.uñ~ 
éíl!.h~ . . 

3.0 tQS h l!ches irtijjdnilllell tlevenglitld!i ªt1 llis i'lr5Vlli~ia.s t!@ 
Ma.vil. y Navarra . 

4.0 . Las operaciones de transmisiones o entregas réltllzlHUHI 
con las .prbvjficlas tie Las PlUmas y Sltl1tá e n !z ti Tert@i'lfe, con 
eeuta; Mé11l1l!. y festiUit~ piazas y jJfBv!ftcil:i§ iifiieáI1lis. y 

5.0 Las exportaciones. 

Quinto.--Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com­
prendidos en el Convenio se fija en 65.886.000 pesetas, de las que 
49.414.500 pesetas corresponden al Impuesto y 16.471.500 pesetas 
al ArQitrio Provincial. 

Sexto.-Reglas de distribución : Pa ra imputar a cada con· 
tribuyente sus bases y cuotas individuales se aplicarán ¡as si· 
guientes reglas : Volumen de ventas e importe de las adquisi­
ciones de productos qaturales. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio re¡¡..!izará el 
~ñilll\ffii~nt . áª 1M eti8tas lfillividUalllS y @il!v!\r~ á 111 Difl!éBi6í1 
Gl!herai a@ l IpU@.§t8 tfidi ~étos la réiliciffii ae 1M nilSmM @fi 
lli. f5rffill 9 !'I Ia2bs establ@C16os en el artit:rlltl ll! d!! la ófá~fi 
de 3, de mayo de 1966, y a estos efectos sus éom.ponetUIlS. te.fi6rán 
las atribuciones y deberes que resultan tlel articulo 99 de la Ley 
Generál Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del artículo 14. 
apartado 1>, párrafos A). B). C) Y D) de la citada orden mi-
¡Ústerial. . 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices 
pa.rl!> q:eten;ninar ~ t:llet rililttir llis eilses ~ liUtl tll1l individuales: 
a>. Valotáclórl. glo!:lal de cada regla tle distribución, respecto a 
cada necha imponilille ¡ b)¡ Fijjl.ción de Im:lices o módulos. básicos 
y correctores si precisa, para fraccionar en ~oefl clentes o puntos . 
de igual valor las anter iores estimaciones globales, y c) . Asigna· 
ción a · cada centr ililu¡ye,nte de los ceefieientes e puntes que. le 
éóffl! clfiaa h !U'regltl /l. k\8 hechos ¡lliporulil\@s; reglas de dis-
tribUéióft y . tr ibUtarias !tüé procetlij. fuipütarle, 

OOtavb.- o: Líis bu6tas ifitlividuales serafi in' - 'actas en 
tÍoS tll!lz1,!s etin vllrtcinHenW íi los al íi§ 20 d~ Jl:ul.ló frti ae fió­
j1~fi1bre 6.~. 10071 eh la fti}Ha r~vi&.ta,.!lB el Iiftiéij1!l 1~ . apar­
tido 2). partliJó A) dé la Otden de 3 he ffili;id de i§66 . . 

No"eno.-La aprobacióh del Convenio no eíhme á los con­
tribuyentes de sus Obligaciones tributarias por actividades, he-

..... "'-'.. .. 

blica Il el Qrupo Nacional de Fa brican Ves. de €ónservas d.e .Pes­
elido patli lll. @Káeciófi ¡¡el .lmpt¡esl:.o Oeíi~ral sóófe , el Tráfico 
a@ las Effip¡@§M. e6rt §üjeeiofi a 1M alan lilas y eondi¡¡lones qué 
j5~ñ li @st§,mecllrse : 

. Segunde.-=-Pel1ede de . vÍig~ntÚa: És~e Óonvenlo reglrli desde 
el 1 de eI1eri3 a 31 de cticiemb~ de 1967. 

'I'@1'1!@ftl,,-l!Jlit @MI13fi stiéJ@tlva : @aedaÍl sil,jetoS al Convente 
lBS éófitr i"uy@fib@§ ijU~ mUt aBo t;11 lit f'elá.eHm api'IJ&R:Él.Il pei' la 
Comisión Mixta en su ~ropu~sm aé t, de Ihil.rz€l al! 1!t6'i· ex: 
el\iiB.os 16§ a§rtüt!ililUtBS eft las I:lfujlfiéU\.§ @e l\láva ~ Ñ~.,!llia y 
todos aquellos que han pre§efitlido Sl:I rehliIiciá @ñ Uemjió J 
forma. 

Cuarto.-Extensiónqbjetiva: El Convenio comprende las ac· 
tivida,de,sy hechos imponi&les dimanantes de las mismas, que 
se detallan a eentimlih:ión: 

a,) ÁéHvl.aade§ : Ven as Be prodi:tete.s éniaSádos de pescado 
(conservas). Venta de salazón realizado por contribuyentes in­
Cluides en este eonvénia cerne actividad adieienal. 

13) H@end iftip§fiibl@§ ¡ 

• 
Artieuie 

lOO HtJjl,ÓOO.ooe i,w % 
' .. _ ....... ~ lo , 

26.i)2MOO 
186 312.000.000 1i80 % . M16.00Q 
186 800.400.000 1¡50 % 12.006.000 

1SQ 42.500.ggg 1100 ! 631,009 
186 . HllG: 1~9 ~ 135:0Q{l 
186 300.000.000 1¡50 il~OOO.OOO 

49.414.500 
233 0,50 y 0,60 % 16.471.500 

T8tlii ... ;. ... ;, ... .... .. .......... ~ ...... : : ... 65.886.000 

ilfi@s iftitl~ni'J:iles t tll!fl€ld§§ ft5 t:ofi\!@niftés; fU al! las ae ~íet 
fl:li'hláJ.¡ tl6cUffi.@fitlU, OOfit\l;!U@{l tl@btt'¡ , f@@htlU@ sl!lifi p~~ 
ti'tM, §iUVtl laS a@ ¡JfuªfibMI~n a@ @cl§'fa~lijfi@ll<liQUI@lttlIEmes 
pGf lbs heeü§§ ittijj6nlnl@§ oBJettl tl!! 6Bvf!fiio. 

Jj@!!lftul:--Elü ~¡j, d6!!Utii@fitM16fi ft I! p~lr 8 !!6Meffar ~ 
lti fillfinilll r@kti §.tldl'll~ !le! ÍffifjU@std .§@ fi§.rti !!ons~l' fi~és!lna. 
mertl;@ lit menel: fi 6m ctlfiV@!'iItl. 

. 'gfUl~elfil.8.':"'t.a tl'iBlll:.ád~n !\nÜciÜile li las altas , Bá,!il.s ~g1,le 
S@BrO.ílü2CAh.ÜúaBre litv1;;afiéi[ dé1ª6fivenie; el ~réeettrihienté 
¡Jára. silStaficlaf r:1 r!!é1 mifilenes ~ lAS neffiias W ., áiahfiias pa.ra 
tfl. éJei!p,llióñ 3l etect6S d~ jhisin61 se áIllstilian .a lo ~ué ¡:lara estos 
fineS aiSj55fi~ ]á 5rden dé § ae hiaY9 {t@ 1§M 

DuodécimO.-En todo lo no reglilado expresamente en la 
presente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden 
de 3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 18 de marzo de 196'7.-P. D., Luis Val ero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 pCYr . la que se 
aprlfeoa el. convlt,¡t/.p, jiscal de ámbito nacional en­
tf.~ {~. f!.ib~!J.i!il fu~.féfi .. ~& !d jtgfl1plición Tejeduría 
de Lana$. . para la exac~on I1eI Impuesto General 
sóbríl l!t Titljif:!i} f!e 1M Em'jjfesas d.üriínte el períodO 
de 1 de enero a 31 de diciembre a~ 1967. 

Ilift6. Sr.: Vista la ¡;tóPUlll;tlt d@ la IJeft¡\§ldh .Mixtli: ·áéslg­
nada pll.ra elaborar las condiCióri@s ti t~if ~ii el convénitl &'I:Ie 
se indica:' 

Este Ministerio, en uso de las fáBUltittles qUe le otdigáñ ¡as 
Leyes Ji!! !lB de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 1964 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966. ha acordado lo sig'!liente : 

ppmero.-c-se aI!ru~ba el ConveniQ fiscal de ~bito nacional, 
con la menciófi «{J. N.fiúftiét5 14 / 19671 . entre la Hacienda Púo 
blica y lá Ágrupacióp 'réJellilrw. dé Lan~ para lá exacción del 
;rmpüi!sto General soBre el TFlllico a e 1M Empre.§ás¡ con sujeCión 

. a las cláusulas y condiciones que pasan a estÍlóiecerse: . 
~dd. - ~@l'i6~a . ,~l!. \fl,g?fiei!l :. ,~M~ Convenid . f@g'i.~ deSde 

1 de enero a 31 de dICIembre ae 1007. . 

'; 
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Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio , 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba­
da por la Comisión Mixta . en su propuesta de 7 de marzo de 
19'67, excluídos los domiciliados en las provincias de Alava y 
Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia en 
tiempo y forma . 

Hechos Imponibles 

Ventas a minoristas ...... .. ................ ..... .. .. .. .... ................... . 
Ventas a mayoristas e industriales .... ... ... ... ..... ................... .. 
Manufactura por cuen ta ajena .......... .... .. .. ...... .... ............ .. .. 

Arbitrio provincial . .. .. .. .. ... ...... . .. ...... .. ... .. .. . ... ..... ... .......... .. .. 

Quedan excluidos y no se han computado para determinar 
las bases y cuotas globales : 1.0 Las operaciones realizadas por 
los contribuyentes renunciantes. 2.° Los hechos imponibles de­
vengados en las provincias de Alava y Navarra. 3.° Las opera­
ciones de transmisiones o entregas realizadas con las provincias 
de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife. con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias africanas, y 4.° Las exportaciones. 

Quinto.-Cuota global : La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com­
prendidos en el Convenio se fija en 155.000.000 de pesetas, de las 
que 116.202.500 I?esetas corresponden al Impuesto y 38.797.500 pe­
setas al Arbitrio Provincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para Impu­
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: Respecto a tejedores en activi­
dad venta, el número de telares propios o ajenos utiliza{Íos para 
cada empresa, según tablas de valoración por calidades de te­
jidos que establecerá la Comisión Ejecutiva; en manufactura 
por cuenta ajena, el númerO. de telares, valorando.)a parte pro­
porcional que represente. el Importe de la prestaclOn. 

Se podrán aplica.r los índices de corrección que estime la 
Comisión Ejecutiva en atención al volumen de las producciones 
suj etas al Impuesto, determinados por la mayor o menor utili­
za.ción de utillaje o características tecnológicas y cualesquiera 
otras circunstancias que. a juicio de la propia Comisión. sea . 
procedente estimar. 

Séptimo.-EI señala miento, exhibición y comunicación de las 
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis­
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966. sin perjuicio de lo 
que se establece en el apartado Siguiente, y se imputarán a los 
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan. de Ins 
fijados para cada regla de distribución. 

Octavo.-Constituída la Agrupación en Gremio Fiscal. se es­
tablece y asume la misma. la responsabilidad directa y princi­
pal para el pago de toda la cuota global antes señalada. en los 
plazos y forma que pasan a expresarse. 

El in greso de la cuota global por el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas y por Arbitrio Provincial se efectuará 
conjuntamente en dos plazos, con vencimiento en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1967. Estos plazos serán del 40 por 100 el 
primero y 60 por 100 el segundo 

Estos ingresos se realizarán en las Delegaciones de Hacienda 
correspondientes. por el importe total que resulte Imputado al 
Censo de contr ibuyentes de cada una, dist ribuidos en los plazos. 
cuantías y vencimientos antes dichos. A estos efectos la Agru­
pación .comunicará.a la . Dirección Gener!!:l de Impuestos Indi­
rectos, con antelacion mlnIma de qumce dlas al venCimiento de 
cada plazo, el importe a ingresar en cada provincia. 

La Agrupación tendrá la facultad de realizar la cobranza de 
las cuotas individuales,' incluso en vía de apremio, pUdiendo a 
este último Hecto expedir certificaciones de débitos, designar 
agentes recaudadores y, ejecutivos y sustanciar el procedimiento 
adecuado, con sujeción a lo dispuesto en el vi'gente Estatuto de 
Recaudación. 

Noveno.-La aprobaCión del Convenio no exime a los contri­
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter for­
mal documental contable o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de· presentación de declaraciones-liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto de convenio. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El convenio comprende las ac­
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que 
se detallan a continuación: 

al Actividades: Fabricación y venta de tejidos de lana y 
su manufactura por cuenta ajena. 

b) Hechos imponibles: 

Art ículo 

186 
186 
186 

Bases 

2.700.000.000 
4.253,500.000 

190.000 000 

Tipo 

1,8 % 
1,5 % 
2 % 

Cuota 

48.600.000 
63.802.500 
3.800.000 

7.143.500.000 

0.60 %. 0,50 % y 0,70 % 

116.202.500 

38.797500 

Total .. ..... ...... ........ ....... .... .. .... . 155.000.000 

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la 
presente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden 
de 3 de mayo de 196u. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento .v efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1967.-P. D., LUIS Valero 

Ilmo. Sr. Director genera l de Impuestos Indirectos. 

,o E 
1\lINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte 
de España, Delegación para las exproPiaciones del 
«Salto de Castrelo» por la que se señalan fechas 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupa.ción de las fincas que se citan, afectadas en 
termino municipal de ()astrelo de Miño (Orensej, 
por las obras auxiliares-cierre de la ataguía del 
«Salto de Castre lo», en el río Miño. 

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de ur­
gencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, se instruye por la Administración para 
la adquisición de los bienes situados por debajo de la cota 74, 
en el término municipal de Castrelo de Miño (Orensel , afecta­
dos por las obras auxiliares-cierre de la ata.,o-uía del «(Salto de 
Castrelo», en el no Miño, con destino a la prodUCCión de ener­
gía eléctrica, según la · concesión otorgada a «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S A.» (FENOSAl , por Orden ministerial de 10 
de noviembre de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25l , ha­
biéndose declara,do la urgente ocupación de los bienes afectados 
por dichas obras auxiliares por acuerdo del Consejo de Minis­
tros de fecha 25 de marzo de 19'66 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de junio siguientel. 

Se hace saber a todos los propietarios y titulares de derechos 
afectados por la expropiación a que se refiere el párrafo ante­
rior que, por esta Comisaria de Agua s, se ha dispuesto que los 
días 12 (a las once horas), 13 y 14 (a partir de las nueve horas), 
de abril próximo se proceda al levantamiento sobre el terreno 
de las actas previas a ia ocupación de las fincas números : 20, 
63, 73 y 74, del polígono 8; 4 bis y 6, del polígono 10: 33, del 
polígono 17; 14, del polígono 28, y 36, del pOlígono 34; sitas to­
das ellas en el municipio de Castrelo; previniendo a los intere­
sados que en dicho' acto pueden hacer uso de los derechos que 
al efecto determina la consecuencia tercera del articulo 52 de 
la Ley. 

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtién­
dose que la relación detallada de fincas y el plano parcelario 
se hallan expuestos en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Castrelo de Miño, y que los propietarios y titulares de dere­
chos, que resulten conocidos, será:n notificados personalmente, 

Asimismo por medio del presente anuncio se cita expresa­
mente a los mtegrantes de la comunidad heredItaria que figura 
en la relación expuesta en el Ayuntamiento, así como a las per-

Décimo.-En la documntación a expedir o conserva r según las 
normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesaria­
mente la mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las recla maciones y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 19'68, 

o sonas que pudieran ostentar algún derecho sobre las fincas que 
figuran como de propietario desconocido en dicha relación , pre­
sentando en ambos casos documento pÚblico acreditativo de su 
condición o derecho. 

La Coruña, 28 . de marzo de 1967.-El Representante de la 
Administraeión.-631-D. 


